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GDITU1O PRIMO.

De las sesiones.

Articulo PRIMERO.

El Ayuntamiento celebrará dos sesiones ordi­

narias cada semana, si lo exijiese el despacho 
de los negocios propios de sus atribuciones, en 
conformidad á lo dispuesto por la ley; convo­
cando ademas su Presidente , con arreglo á la 
misma, á sesión estraordinaria cuando lo creye­
se oportuno.

Artículo 2.°

No se celebrará sesión ordinaria en los dias 
de fiesta religiosa ni civil.

Artículo 3.°

Las sesiones durarán dos horas, prorogán- 
dose este término en los casos que el Ayunta­
miento asi lo acuerde.
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Artículo 4.°

La convocacion del Ayuntamiento , sea para 
sesión estraordinaria ó para concurrir á algun 
acto público, se hará por medio de esquelas fir­
madas por el Secretario.

Artículo 5.°

Durante las sesiones, escepto las que son 
públicas por la ley, no se permitirá que persona 
alguna estraña entre en el local en que se cele­
bren, sin preceder el permiso del Ayuntamien­
to, y en este caso no se podrá deliberar ni tomar 
acuerdos hasta que se haya retirado aquella.

Artículo 6.°

En las sesiones á que concurran los mayores 
contribuyentes, conforme á lo prevenido por la 
ley, no se podrá deliberar ni tomar acuerdo al­
guno, sino respecto de los objetos que hayan mo­
tivado su asistencia.

Artículo 7.°

Se dará principio á la sesión con la lectura 
del acta de la precedente. Si ocurriese sobre ella 
alguna reclamacion que no fuese satisfecha en el 
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acto, el Presidente consultará la opinión del 
Ayuntamiento , y si por este fuese aprobada la 
reclamación se consignará en el acta del dia.

Articulo 8.°

En las actas se espresará si las sesiones á que 
se refieren han sido ordinarias ó estraordinarias, 
y las horas en que principien y concluyan; y se 
anotarán al márgen por el órden de su antigüe­
dad los Concejales que concurran , espresándose 
en el contesto de las actas las entradas y salidas 
de que avisaren los mismos.

GAPITULD an.

Del Presidente.

Artículo 9.°

El Presidente abrirá, suspenderá ó cerrará 
las sesiones con las fórmulas respectivas, ábrese, 
suspéndese, ó ciérrase la sesion.

Artículo 10.

El Presidente recibirá los juramentos que 
deban prestarse en el Ayuntamiento , bajo la 
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fórmula que prescribe el reglamento para la eje­
cución de la ley.

Este acto se verificará estando en pie todos 
los concurrentes, escepto el Presidente, y acer­
cándose a la mesa de este los que hubieren de 
jurar, de dos en dos por el órden de su anti­
güedad y categoría, hincándose de rodillas al 
lado derecho del Presidente, prestarán su jura­
mento puesta la mano derecha sobre los santos 
Evangelios.

Articulo 11.

El Presidente nombrará á los Concejales de 
que se hayan de componer las comisiones, y 
admitirá las dimisiones que de su desempeño 
hiciesen los mismos, si hallase fundadas las ra­
zones en que las apoyen.

Artículo 12.

Dirijirá Ias discusiones, concederá la palabra 
por el órden que se hubiese pedido; fijará las 
cuestiones que se han de discutir y las pondrá á 
votacion.

Artículo 13.

El Presidente llamará al orden al orador que 
se esceda, y á la cuestion al que se separe de 
ella.
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GAPITUD uu.

Del despacito de los negocios.

Articulo 14.

No se dará cuenta de otros negocios, que de 
los que se hallen comprendidos en la lista que 
una hora antes de la sesión pondrá el Secretario 
sobre la mesa, si no consistieren en comunica­
ciones oficiales, ó se acordase asi por el Ayun­
tamiento en vista de la premura del negocio, y 
trayéndose en todo caso los antecedentes del 
mismo.

GAPETUED IT.

De las Comisiones.

Articulo 15.

Para facilitar el despacho de los negocios, se 
nombrarán por el Alcalde Corregidor las comi­
siones ordinarias siguientes:

1 .a De Hacienda.
2 .a De Arbitrios municipales de Puertas.
3 .° De Gobierno interior.
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4 .a De Policía urbana.
5 .a De Obras.
6 .a De Beneficencia y Educacion.
7 .a De Estadística.
8 .a De Espectáculos públicos.
9 .a De Presupuesto municipal.

Artículo 16.

Pertenece á la Comisión de Hacienda, el co­
nocimiento de los asuntos referentes á la admi­
nistración de los caudales del comun, y el exa­
men y censura de las cuentas.

Artículo 17.

La Comision de Arbitrios municipales de 
Puertas, entenderá en los negocios de este ramo.

Artículo 18.

A la Comision de Gobierno interior corres­
ponderán los asuntos relativos á la policía de las 
Casas Consistoriales, régimen interior del Ayun­
tamiento y de sus oficinas generales, fiestas reli­
giosas ó civiles, obrería y guarda-ropa.

Artículo 19.

Pertenecerá á la Comision de Policía urbana > 
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la instruccion de los negocios relativos á la lim­
pieza de la poblacion, alumbrado , riegos, in­
cendios y arbolados, y cuantos objetos interesen 
á la salud y comodidad del vecindario.

Artículo 20.

La Comision de Obras entenderá en los es- 
pedientes que se instruyan sobre construcción ó 
reparacion de edificios, caminos, paseos y de­
más obras á costa de los fondos municipales, asi 
como tambien en las alineaciones , revision de 
planos y licencias para las obras particulares que 
se soliciten.

Artículo 21.

A la Comision de Beneficencia y Educación 
corresponderá el conocimiento de los negocios 
relativos á los establecimientos pertenecientes á 
dichos ramos en que interviniese el Ayunta­
miento, y presentará á este las propuestas en 
terna para reemplazar las vacantes que ocurran 
en la Junta Municipal y en la de la Caja de 
Ahorros.

Artículo 22.

La Comision de Estadística entenderá en los 
tres negociados en que se halla dividido este 
ramo, á saber: registro civil y censo de pobla- 
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cion, quintas y elecciones de Diputados y Con­
cejales, contribuciones y cargas vecinales.

Articulo 23.

Corresponderá á la Comision de Espectácu­
los , los asuntos correspondientes á teatros y di­
versiones públicas, y esposicion de objetos de 
recreo que se hicieren igualmente al público.

Artículo 24.

Corresponderá á la Comision de Presupuesto 
municipal, el exámen del mismo y del de los 
establecimientos de Beneficencia, asi como de 
los incidentes que puedan producir.

Artículo 25.

Ademas de las comisiones espresadas se nom­
brarán las especiales que se acuerden por el 
Ayuntamiento, para el despacho de ciertos y de­
terminados negocios, cesando con la resolucion 
definitiva de los mismos.

Artículo 26.

Las Comisiones constarán de siete indivi­
duos, incluso el Vice-Presidente , que será un 
Teniente de Alcalde.
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Esceptúanse de esta regla general: 1.° La 

Comision de Estadística , que constará de nueve 
individuos, subdividiéndose en tres secciones de 
á tres, correspondientes á los negociados gene­
rales de que consta , bajo la presidencia cada 
una de ellas del que tenga la de la Comision 
reunida. 2.° La de Presupuesto municipal que 
se compondrá de un individuo por cada una de 
las otras ocho Comisiones ordinarias, y de un 
Teniente de Alcalde como Vice-Presidente.

Artículo 27.

Las Comisiones propondrán al Ayuntamien­
to los ascensos á que dieren lugar las vacantes 
que ocurran en las dependencias de los ramos 
de su cargo, y en los casos respectivos las ter­
nas correspondientes.

Artículo 28.

Toca al Vice-Presidente de cada Comision 
convocarla con señalamiento de sitio, dia y hora; 
dirigir las discusiones y distribuir los trabajos 
entre sus individuos.

Estas funciones serán desempeñadas por los 
Tenientes de Alcalde, y en su defecto por el 
Regidor mas antiguo de los concurrentes.
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Articulo 29.

En los casos de enfermedad ó ausencia de 
los individuos de Comisiones, se nombrará á 
peticion de los Vice-Presidentes de las mismas 
quien les reemplace hasta su vuelta ó restable­
cimiento.

Artículo 30.

Los informes de las Comisiones no podrán 
ser verbales.

Artículo 31.

Se tendrá por informe de una Comision el 
que suscriba la mayoría de la misma. En caso 
de empate, decidirá el voto del que presida, 
dando el individuo ó individuos que disintieren 
su voto fundado con separacion y por escrito.

WSP^Bd) 7.

De las proposiciones.

Artículo 32.

Las proposiciones se harán por escrito fir­
madas por tres Concejales, y leídas que sean y 
esplanados sus fundamentos por uno de sus au­
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tores, si fuesen tomadas en consideración por el 
Ayuntamiento, pasarán sin discusión á las Comi­
siones ordinarias ó especiales respectivas, ó á 
las que se acordare nombrar, para que se infor­
men acerca de las mismas.

Artículo 53.

Si durante la discusión se hiciese alguna 
proposición incidental, el Ayuntamiento después 
de oir á uno de los autores de ella, acordará lo 
que tenga por conveniente.

Artículo 54. •

Las proposiciones sobre votos de gracias ó 
felicitaciones, si fuesen tomadas en considera- 
cion , se votarán en el acto.

GAMMUBO VR

De las discusiones.

Artículo 55.

Leído un dictámen de comisión sobre la pro- 
posición ó espediente que se le hubiese pasado 
á informe, si no se acordase á mocion del Pre­
sidente ó de cualquiera capitular, quede sobre 
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la mesa para discutirse en otra sesión, y se pi­
diere la palabra sobre el mismo, se procederá á 
su discusión turnando en el uso de ella los que 
la pidieren en pro ó en contra.

Artículo 56.

Los votos particulares se discutirán con pre­
ferencia á los dictámenes de la mayoría de las 
Comisiones.

Artículo 57.

Si escediese de uno el número de los votos 
particulares, solo se admitirá á discusión el que 
mas se aparte del dictamen de la mayoría.

Artículo 58.

No se admitirá el informe de una Comision, 
ni el voto particular, sin hallarse presente algu­
no de los que los hayan suscrito.

Artículo 59.

Ningún Concejal podrá hablar mas de una 
vez sobre un mismo asunto, escepto los indivi- 
duos de Ia Comision que haya informado sobre 
el mismo, los autores de la proposicion que le 
naya producido, y los que hagan uso de la pala­
bra solo para deshacer alguna equivocacion res-
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17 
pecto de su discurso, ó para reclamar la lectura 
de algun artículo ó artículos del reglamento.

Artículo 40.

Los Concejales dirijirán siempre la palabra 
al Ayuntamiento, y hablarán levantándose de su 
asiento.

Artículo 41.

Los Concejales que hubiesen pedido la pala­
bra en un mismo sentido, podrán cederse mú- 
tuamente el turno.

Artículo 42.

No podrá concurrir á la sesión ningun indi­
viduo á quien interese personalmente el negocio 
de que se trate, ínterin el Ayuntamiento se ocu­
pe del mismo.

Artículo 43.

Los dictámenes que abracen varios puntos, 
serán discutidos primero en su totalidad, y des. 
pues por párrafos ó artículos, si asi lo acordase 
el Ayuntamiento á consulta del Presidente por 
sí ó á mocion de alguno de sus individuos.

2
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Artículo 44.

El Presidente preguntará cuando le parezca 
oportuno, ó bien escitado para ello por cual- 
quiera de los Concejales, si el punto sometido 
á la deliberacion del Ayuntamiento se halla sufi- 

cientemente discutido.

Artículo 45.

No concluirá la discusión hasta que se haya 
hecho por el Ayuntamiento la declaracion que 
espresa el precedente artículo, ó hasta que ha­
yan usado de la palabra tres Concejales en pró y 
tres en contra si los hay que la tengan pedida 
sobre el punto que se ventile. Si puesto un asun­
to á discusión no hubiese quien pida la palabra 
en contra se procederá á la votación.

AATICULO 46.

Cualquier Concejal podrá exigir durante la 
discusión ó antes de votar la lectura de las le­
yes, órdenes, actas ó documentos que crea con­
ducentes á la instrucción del asunto de que se 

trate.
Artículo 47.

Las Comisiones, lo mismo que los autores 
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de votos particulares, podrán retirar en todo ó 
en parte sus dictámenes antes de ponerlos á vo- 
tacion , para presentarles nuevamente redac­
tados.

Artículo 48.

Si en los discursos pronunciados ó docu­
mentos que se leyeren fuese aludido algun Con­
cejal en su persona ó en sus hechos propios, 
podrá usar de la palabra sin entrar en el fondo 
de la cuestión para rectificar é impugnar los 
conceptos emitidos en la misma sesion en que 
hubiese sido aludido; ó no estando en ella pre­
sente, en la inmediata. Para hacerlo en lo suce­
sivo, será indispensable que lo acuerde prévia- 
mente el Ayuntamiento, no permitiéndose en 
uno ni en otro caso mas que el discurso del que 
se defienda, y el del que hubiese producido la 
alusion , si quiere contestar.

Artículo 49.

En los mismos términos se podrá tomar la 
palabra en defensa de un ausente ó que hubiese 
fallecido, precediendo el permiso del Ayunta­
miento. 3

Artículo 50.

Ningun Concejal podrá ser interrumpido 
cuando esté usando de la palabra , sino para ser 
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llamado al orden ó á la cuestión por el Presi 
den te.

Articulo 51.

Los Concejales serán llamados á la cuestion, 
siempre que en sus discursos hiciesen digresio­
nes inconducentes al punto de que se trate ó 
volviesen á ocuparse de asunto ó asuntos ya dis- 
cutidos ó aprobados.

Articulo 52.

Tambien serán llamados al órden los Conce­
jales, cuando en sus discursos faltaren á las re­
glas establecidas para las discusiones, ó cuando 
profiriesen espresiones mal sonantes ú ofensivas 
al decoro del trono, de ]as autoridades, de la 
corporación ó de sus individuos, ó de otra cual­
quiera persona.

Artículo 53.

Cuando un Concejal fuere llamado por tres 
veces al órden en una misma sesion, podrá ne­
gársele la palabra en el resto de la misma , si 
asi 1o acordase el Ayuntamiento á consulta del 
Presidente.

Artículo 54.

Si se profiriese alguna espresion ofensiva á 
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algún Concejal, y reclamada por este su enmien­
da ó esplicacion no quedase satisfecho el Ayun­
tamiento ó el Concejal que reclamó, mandara 
el Presidente que por el Secretario se escriban 
las palabras , para que abierta discusión sobre 
las mismas acuerde el Ayuntamiento lo mas con­
veniente á su decoro y á la buena armonía que 
debe reinar entre todos los Concejales.

Artículo 55.

Puesto á votación un dictamen, cuando re­
sultare desechado total ó parcialmente, el Ayun­
tamiento decidirá si ha de volver á la comision 
para que lo redacte de nuevo.

GAPITUED val.
Be las votaciones.

Artículo 56.

El Ayuntamiento resolverá los negocios por 
medio de votaciones de uno de los cuatro mo­
dos siguientes:

1 .° Levantándose los que aprueben, y que­
dando sentados los que reprueben.

2 .° Por votación nominal.
5 .° Por medio de papeletas.
4 .° Por bolas.
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Articulo 57. 

neraf' primer método se observará por regla ge. neral. El segundo cuando asi lo resolviese Nee 

viomente el Ayuntamiento, á petición de alguno de sus individuos. El tercero se guaraaedlénno 

nombramiento de personas para cargos ó em 
Pleos: y el cuarto para la calificación de los ac- 

S o conducta de alguna persona ó personas ó 
cuando se trate de separación de empleados

Articulo 58.

El Presidente declarará si el punto votado 
Por el primer medio ha sido aprobado por la 
mayoría de votos «prévio» si asi t -1- I . 
^^N recuento de estos; pidéesealeun 

!otoparuost."orindviduos que 4™ «"

Artículo 59.

IN ingun Concejal podrá entrar ni salir en el vors.de las sesiones, mientras se cuenten los

Articulo 60.

„ .Publicada la votacion, tendrá el derecho de 
votante sin motivarlo cualquiera de los
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Articulo 61.

La votación nominal se hará espresando sus 
nombres y votando sí ó no los Concejales que se 
hallen presentes por el órden en que estén sen­
tados, empezando por la derecha del Presiden­
te, sin que se admita en el acto de votar espli- 
cacion , adición ó reserva alguna.

Articulo 62.

Concluida la votación y hecho el escrutinio 
de los votos por el Concejal ó Concejales que 
para ello hubiese nombrado en el acto el Presi­
dente, publicará el Secretario el resultado de la 

votacion.
Artículo 65.

Cuando el asunto que se pusiese á votacion 
constase de dos ó mas partes, se votará separa­
damente cada una de ellas.

Artículo 64.

El nombramiento de personas se hará por 
medio de papeletas que los Concejales llamados 
por lista en el orden marcado en el aiticulo 61, 
entregarán al Presidente, el cual las depositara 
en una urna colocada sobre la mesa.
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Articulo 65.

Concluida la lectura de la lista y hecha 1 

XerespRon. el Secretario la pregunta de ¿falta al-

ai Voz!
on, cuyo resultado publicará el Presidente.

Articulo 66.

- Sino resultase mayoría absoluta de votos 
se abrirá de nuevo la votacion entre IOS d0¡j ‘ ’ 
hubiesen tenido mas votos ’ y quedara elegido el que obtuviese mayoría.

Articulo 67. 
munb'aXronlonaeccDcta: cchekkrecthiendo de 

el orden en que esten sentados inemnado por

Articulo 68.

Hecho el recuento por el Conceinia 
jales que al efecto nombre el pressdbaló Conce- 

cará el Secretario el resultado de la votan
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Articulo 69.

Cuando resulte empate en alguna votación 
se decidirá en la sesión ordinaria inmediata, y 
si en esta se repitiese el empate le decidirá el 
voto del Presidente, conforme á la Real órden 
de 15 de Enero de 1846 (1).

Artículo 70.

Ningun Concejal que haya asistido á la dis­
cusión de un negocio podrá escusarse de votar, 
aun cuando se haya ausentado por algun tiempo 
del salon de sesiones.

Articulo 71.

Tiene derecho á votar lodo Concejal que 
entre en el salon mientras no esten cerradas las 
votaciones que se hagan nominalmente ó por 
medio de papeletas ó bolas.

(1) Ministerio de la Gobernación de la Península. — Sec- 
cion de Gobierno. — Negociado núm 3.°— Circular.—Ha- 
biendo consultado varios gefes políticos lo que deberá prac­
ticarse cuando resulte empate en las votaciones de los Ayun­
tamientos, se ha servido mandar S. M. que siempre que esto 
ocurra se repita la votacion en la sesion inmediata, y si en 
ella saliere tambien empatada, decida el voto del Presidente. 
De Real órden lo comunico á V. S. á los efectos corres­
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 
de Enero de 1 846.--Pidal.
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Articulo 72.

Tiene asimismo derecho para hacer que se 
cuenten por dos Concejales que al efecto elija el 
Presidente, los presentes al ir á verificarse la 
votacion, para comprobar si son ó no en núme- 

To suficiente conforme á la ley; á no hallarse 
comprendido el asunto de que se trate en la es- 
cepcion que espresa el artículo 64 de la misma.

Articulo 73.

Todo Concejal puede adherirse á las resolu­
ciones del Ayuntamiento en que no hubiese te­
nido parte, inmediatamente despues de leída el 
acta de la sesión que las contenga.

Artículo 74.

A toda votación precederá la pregunta he­
cha por el Secretario de ¿ha lugar á votar?

GADITULO 7oa,

De los acuerdos del Ayuntamiento.

Artículo 75.

Los acuerdos del Ayuntamiento se conside­
rarán como definitivos desde el momento que se 
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27 
publique la votación en que se adopten, á no 
ser que se determine que no sigan su curso has­
ta que sea leída y aprobada el acta en que han 
de consignarse.

Artículo 76.

No podrán ser revocados los acuerdos defi­
nitivos , sino con las mismas formalidades que 
fueron hechos.

GAPITURO II.

Del Secretario.

Artículo 77.

El Secretario asistirá con puntualidad á las 
sesiones, presentando una lista de los asuntos 
que traiga al despacho del Ayuntamiento, y en 
ella dará cuenta de las comunicaciones oficiales 
dirigidas al mismo, y de las proposiciones que 
presenten los Concejales; y un estracto de los 
espedientes sometidos á su deliberacion, acom­
pañando los antecedentes, leyendo íntegros, si 
fuese necesario, los informes de comisiones so­
bre que hayan de recaer los acuerdos de la cor- 
poracion.

Artículo 78.

Presentará igualmente en la primera sesion 
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ordinaria de cada mes, una lista de los negocios 
pendientes, con espresion de su estado, y otra 
de los resueltos en el mes anterior.

Artículo 79.

Cuidará de la estension de las minutas de las 
actas, llevando al efecto los apuntes correspon- 
dientes; y las hará trasladar luego que fueren 
aprobadas al libro destinado al efecto, estam­
pándose bajo su rúbrica en los espedientes los 
respectivos acuerdos, previo el cúmplase del 
Alcalde Corregidor, dado á los que conforme á 
la ley necesiten este requisito.

Artículo 80.

El Secretario no insertará en las actas los 
motivos ó fundamentos de las oposiciones ni los 
nombres de los opinantes, ni los llamamientos 
al órden ni á la cuestion , ni los discursos pro­
nunciados, ni los documentos leidos; y solo hará 
de cada negocio la reseña indispensable para mo­
tivar el acuerdo que se tomase sobre el mismo.

Artículo 81.

El Secretario no espedirá certificaciones de 
actas, acuerdos, documentos ó cualquiera otra 
cosa relativa al Ayuntamiento, sin que este lo 
acuerde asi.
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Articulo 82.

Comunicará á quien corresponda los acuer­
dos del Ayuntamiento, firmando con el Presi­
dente las esposiciones y oficios que en su conse­
cuencia se dirijan al Gobierno Político ó al Su­

premo de S. M.
Articulo 85.

Citará por orden del Presidente para las se­
siones estraordinarias que haya de celebrar el 
Ayuntamiento, y sin este requisito para las de- 
mas reuniones á que se halle de antemano esta­
blecida la concurrencia del mismo.

En iguales términos citará á las Comisiones 
y á los Concejales de órden, en su caso, del 
¡Presidente ó de sus delegados.

Artículo 84.

Facilitará al Presidente y Concejales los do- 
cumentos, papeles y noticias que le pidieien, 
haciendo anotar en los libros de registro corres­
pondientes las entregas y devoluciones de los 
mismos, con espresion de las fechas en que unas 
y otras se verifiquen.

Articulo 85.

El Secretario no podra entregar á otras per­
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sonas ó corporaciones, documentos ni papeles 
de cualquiera clase que sean, relativos á espe- 
dientes propios de la corporación, sin previo 
acuerdo de la misma, ú órden de su Presidente.

Artículo 86.

Pasará á las Comisiones respectivas las ins­
tancias , memorias ó papeles referentes á los ra­
mos que le estan encargados , sin necesidad de 
acuerdo especial del Ayuntamiento.

GAPIPUED I.

Disposiciones generales.

Artículo 87.

Siempre que el Ayuntamiento en cuerpo, ó 
representado por una Comision de su seno, 
concurra á cualquier actos públicos, religiosos 
ó civiles, usarán sus individuos que no tengan 
uniforme ó trage particular, el de ceremonia 
que se hallare establecido; y en uno y otro 
caso, los distintivos de Concejales.

Artículo 88.

En los mismos términos concurrirán á la
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Sala Consistorial el dia en que se dé posesión 
de sus cargos á los Capitulares elegidos cada 
vienio conforme á la ley.

ARTICULO 89.

El dia que se verifique este acto, se abrirá 
la sesión colocándose los Capitulares en el orden 
que marca la misma ley al lado derecho del Pre­
sidente. Leida y aprobada el acta de la última 
sesion, dispondrá este salgan del salon los dos 
Regidores mas modernos de los presentes, á in­
troducir en él á los nuevos Concejales, que se 
hallarán reunidos en la sala destinada á este ob­
jeto. Pasada la lista de los mismos, prestarán 
por clases el juramento prevenido, recibiendo en 
seguida de mano del Presidente los distintivos 
de Concejales, y ademas los Tenientes de Alcal­
de los bastones; debiendo haberse puesto de an­
temano, unos y otros, sobre la mesa por los Ca­
pitulares salientes. En seguida desocuparán el 
salon los Capitulares que hayan cesado con el 
mismo acompañamiento que trajeron los entran­
tes, tomando asiento en seguida todos los Con­
cejales.

Artículo 90.

En igual forma recibirá el Ayuntamiento al 
nuevo Presidente el dia que tome posesión de su 
cargo. *
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Articulo 91.

Cuando SS. MM. ó AA. se dignasen venir á 
las Casas Consistoriales, serán recibidos por el 
Ayuntamiento, ó una Comision de su seno, si 
debiere estar reunido en otro punto, y vistiendo 
sus individuos el trage de ceremonia en el lugar 
adonde llegue el coche que conduzca á las au­
gustas personas, las que serán acompañadas has­
ta el mismo sitio cuando tengan á bien retirarse.

Artículo 92.

De las resoluciones del Ayuntamiento sobre 
casos dudosos ó no resueltos en este reglamento, 
formará la Secretaría un apéndice que se repar­
tirá á los Capitulares en cada renovacion vienal, 
y se observarán en casos análogos como adicio­
nes provisionales al mismo.

Artículo 93.

Este reglamento empezará á regir á los quin­
ce dias de su aprobación definitiva, imprimién­
dose y distribuyéndose préviamente á los Conce­
jales.

Presentado al Excmo. Ayuntamiento por la 
Comisión, compuesta del Sr, Teniente de Alcal­
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de D. Gabriel Seco de Cáceres, de los Sres. Re­
gidores D. José Antonio Peñuelas, D. Cándido 
Alejandro de Palacio, Conde de Goyeneche, 
D. Leon García Villareal, y del Sr. Regidor 
Síndico D. Cristóbal Campoy Navarro; discuti­
do y aprobado por S. E., fue remitido por el 
Excmo. Sr. Alcalde Corregidor al Exemo. Se­
ñor Gefe Político Superior de la Provincia, quien 
se sirvió devolverlo aprobado para su ejecución, 
conforme se espresa en su oficio de 7 de Agos­
to del corriente año, en cuyo cumplimiento ha 
sido acordada su impresion, de que certifico.

Madrid 6 de Noviembre de 1848.

//2/%220 elc 474 C272272C672,

Secretario.
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